
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintisiete de enero de dos mil veintiuno. 

 

 

    Reitérese al señor Gerente de la Empresa Social del Estado Hospital 

San Juan de Dios y de la Clínica Pamplona el contenido de los oficios 1149 y 1150 

calendados 9 de noviembre de 2020 respectivamente, cuya información deben 

suministrar en el término de la distancia, so pena de incurrir por su renuencia en 

multa hasta de diez  (10)  salarios mínimos legales mensuales, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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